
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
ÁREA DE TRÁltrTE DOCUMENTARIO 

1 5 MAY 20 

RE 	D 
Firma 

CONGRESO 

REPÚBLICA 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 2254/2017-CR 
QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE LEY QUE 
INCORPORA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LA LEY 
24682, QUE PROCLAMA A LA CIUDAD DE AYACUCHO COMO 
CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA. 

COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Período Anual de Sesiones 2018. 2019 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social el Proyecto de Ley 
225412017-CR, que declara feriado no laborable el 9 de diciembre de cada año con motivo de conmemorar 
la Batalla de Ayacucho, presentado por el Grupo Parlamentario Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, 
a iniciativa del congresista Edyson Humberto Morales Ramírez, en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y en el inciso c) del artículo 22, así como de los 
artículos 67, 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República. 

En la DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, celebrada el 30 de abril de 2019, fue aprobado por 
MAYORÍA. Votaron a favor los señores congresistas: ZACARÍAS REYMUNDO LAPA INGA, SEGUNDO 
TAPIA BERNAL; GILMER TRUJILLO ZEGARRA; JUAN CARLO YUYES MEZA; INDIRA HUILCA FLORES, 
MOISÉS BARTOLOME GUÍA PIANTO, MARÍA CRISTINA MELGAREJO PAÚCAR y MIGUEL ROMÁN 
VALDIVIA. En contra Ninguno. En abstención MARÍA ÚRSULA INGRID LETONA PEREYRA y MERCEDES 
ARÁOZ FERNÁNDEZ. 

I. 	SITUACIÓN PROCESAL 

El Proyecto de Ley 2254/2016-CR, fue presentado al Área de Trámite Documentario con fecha 13 de 
diciembre de 2017 e ingresó a la Comisión de Trabajo y Seguridad Social el 19 de diciembre de 2017, como 
única comisión dictaminadora. 

La Secretaría Técnica dio cuenta que la citada iniciativa legislativa ha cumplido con I requisitos-generales 
y específicos establecidos en el artículo 75 del Reglamento del Congreso de la epública, por lo que fue 
admitido a trámite, de conformidad con el artículo 77 del Reglamento del Congreso de la República. 

Antecedentes legislativos 

Como antecedentes legislativos podemos mencionar los siguientes instrumentos procesales 
parlamentarios: 

Dictamen de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte del Período Anual de Sesiones 2013-2014, 
recaído en el Proyecto de Ley 1805/2012-PE, que propone declarar el 9 de diciembre de cada año como el 
"Día de la Batalla de Ayacucho y de la Consolidación de la Independencia". 

Proyecto de Ley 5116/2015-CR, que propone la Ley que declara feriado no laborable el 9 de diciembre de 
cada año con motivo de la celebración de la Batalla de Ayacucho, que fuera presentado en el Período 
Parlamentado 2011-2016, por el Grupo Parlamentario Nacionalista Gana Perú. 

Opiniones e informaciones solicitadas 

Se solicitaron opinión a las siguientes instituciones: 

- Ministeño de Justicia y Derechos Humanos. 
- Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
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Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 
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Vicepresidente 
Fuerza Popular 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 2254/2017-CR 
QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE LEY QUE 
INCORPORA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LA LEY 
24682, QUE PROCLAMA A LA CIUDAD DE AYACUCHO COMO 
CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

PRIMERA. Celebración del bicentenario de la Batalla de Junín y Batalla de Ayacucho. 

1.1. Para conmemorar a nivel nacional el bicentenario de la Batalla de Junín y la Batalla de Ayacucho, que 
consolidaron la independencia del Perú: 

Se declaran el 6 de agosto y el 9 de diciembre de los años 2019 al 2024 feriado no laborable 
compensable para los trabajadores del Sector Público. 

Las horas dejadas de trabajar son compensadas en la semana posterior a la del día no laborable, 
o en la oportunidad que establezca el titular de cada entidad, en función a sus propias 
necesidades. Los titulares de las entidades del Sector Público adoptan las medidas necesarias 
para garantizar en ambas fechas la provisión de los servicios públicos que sean indispensables. 

1.2. Los centros de trabajo del sector privado pueden acogerse a lo dispuesto en la presente ley, previo 
acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, estableciendo la forma como se hará efectiva la 
recuperación de las horas laborables. 

1.3. Las fechas declaradas en el numeral 1.1. son considerados días laborables para efectos tributarios. 

SEGUNDA. Difusión de hechos históricos 

Se encarga al Ministerio de Educación, al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, al Ministerio de 
Cultura, a los gobiernos regionales y a los gobiernos locales, en el marco de sus competencias, promover 
la difusión del significado y trascendencia de las batallas de Junín y de Ayacucho." 

Dese cuenta 
Sala de Comisión 
Lima, 30 de abril de 2019. 

TITULARES 
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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 2254/2017-CR 
QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE LEY QUE 
INCORPORA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LA LEY 
24682, QUE PROCLAMA A LA CIUDAD DE AYACUCHO COMO 
CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA. 

MULDER BEDOYA MAURICIO 
Célula Parlamentaria Aprista 

   

DOMINGUEZ HERRERA, CARLOS 

Fuerza Popular 

   

LOPEZ VILELA, LUIS HUMBERT 
Fuerza Popular 

   

    

6. SALAZAR DE LA TORRE, MILAGROS 
Fuerza Popular 

       

TAPIA BERNAL, SEGUNDO 

Fuerza Popular 

TICCLLA RAFAEL, CARLOS 
Fuerza Popular 

 

       

TRUJILLO ZEGARRA, GILMER 
Fuerza Popular 

   

DEL ÁGUILA CÁRDENAS, JUAN CARLOS 
Fuerza Popular 
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DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 2254/2017-CR 
QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE LEY QUE 
INCORPORA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LA LEY 
24682, QUE PROCLAMA A LA CIUDAD DE AYACUCHO COMO 
CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA. 

11. YUYES MEZA, JUAN CARLO 
Fuerza Popular 

VÁSQUEZ SANCHEZ, CÉSAR HENRY 
Alianza Para el Progreso 

HUILCA FLORES INDIRA 
Nuevo Perú 

LESCANO ANCIETA, YONHY 
Acción Popular 

GUIA PIANTO MOISES BARTOLOME 
Peruanos por el Kambio 

"c,1) 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Ano de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

rua. 

CONGRESO 

REPÚBLICA 

ACCESITARIOS 

ARIMBORGO GUERRA, TAMAR 
Fuerza Popular 

ARAMAYO GAONA, ALEJANDRA 
Fuerza Popular 

CAMPOS RAMIREZ, CÉSAR MILTON 
Fuerza Popular 
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MARTORELL SOBERO, GUILLERMO HERNÁN 
Fuerza Popular 

CUADROS CANDIA, NELLY LADY 
Fuerza Popular 

LETONA PEREYRA, MARÍA ÚRSULA INGRID 
Fuerza Popular 

. 	MELGAREJO PÁUCAR, MARÍA CRISTINA 
Fuerza Popular 

CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA, ANA MARÍA 

Peruanos Por El kambio 

ESPINOZA CRUZ MARISOL 
Alianza Por El Progreso 

MONTEROLA ABREGU, WUILLIAN ALFONSO 
Fuerza Popular 

SARMIENTO BETANCOURT, FREDDY FERNANDO 
Fuerza Popular 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

A 

CONGRESO 

REPÚBLICA 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 2254/2017-CR 
QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE LEY QUE 
INCORPORA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LA LEY 
24682, QUE PROCLAMA A LA CIUDAD DE AYACUCHO COMO 
CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA. 

Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre Of. 306, Lima, Perú 

Directo: 311-7777 anexos 7816 — 7817 —491v 
ctrabajo@congreso.gob.pe  

www.co ng reso.gob.pe  



ÁRÁOZ FERNÁNDEZ MERCEDES ROSALBÁ 
Peruanos por el Kambio 

CURRO LÓPEZ, EDILBERTO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

APAZA ORDÓÑEZ, JUSTINIANO RÓMULO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

CEVALLOS FLORES, HERNANDO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

TUCTO CASTILLO, ROGELIO ROBERT 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

FORONDA FARRO, MARIA ELENA 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

k 
18, MIGUEL ROMÁN VALDIVIA 

ACCIÓN POPULAR 

19. VELASQUEZ QUESQUEN, ANGEL JAVIER 
Célula Parlamentaria Aprista 

'  
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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 2254/2017-CR 
QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE LEY QUE 
INCORPORA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LA LEY 
24682, QUE PROCLAMA A LA CIUDAD DE AYACUCHO COMO 
CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 2254/2017-CR 
QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE LEY QUE 
INCORPORA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LA LEY 
24682, QUE PROCLAMA A LA CIUDAD DE AYACUCHO COMO 
CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA. 

20. GLAVE REMY, MARISA 

Nuevo Perú 
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LAPA INGA, ZACARÍAS REYMUNDO 
Presidente 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

MANTILLA MEDINA, MARIO FIDEL 
Vicepresidente 
Fuerza Popular 

  

MULDER BEDOYA MAURICIO 
Célula Parlamentaria Aprista 

   

DOMINGUEZ HERRERA, CARLOS 
Fuerza Popular 

 

o 

 

LOPEZ VILELA, LUIS HUMBERT 
Fuerza Popular 

   

SALAZAR DE LA TORRE, MILAGROS 
Fuerza Popular 

   

    

COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombr€ 

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

ASISTENCIA 

COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
(Período Anual de Sesiones 2018-2019) 

DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
MARTES 30 DE ABRIL DE 2019 

Hora: 16: 00 horas. 
Sala 2 Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre 
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7. TAPIA BERNAL, SEGUNDO 
Fuerza Popular 

8. TICCLLA RAFAEL, CARLOS 
Fuerza Popular 

HUILCA FLORES INDIRA 
Nuevo Perú 

LESCANO ANCIETA, YONHY 
Acción Popular 
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CONGRESO 
REPÚBLICA 

9. TRUJILLO ZEGARRA, GILMER 
Fuerza Popular 

10. DEL ÁGUILA CÁRDENAS, JUAN CARLOS 
Fuerza Popular 

12. VÁSQUEZ SÁNCHEZ, CÉSAR HENRY 
Alianza Para el Progreso 

11. YUYES MEZA, JUAN CARLO 
Fuerza Popular 
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15. GUÍA PIANTO MOISÉS BARTOLOME 
Peruanos por el Kambio 
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LETONA PEREYRA, MARÍA ÚRSULA INGRID 
Fuerza Popular 

MARTORELL SOBERO, GUILLERMO HERN 

ARIMBORGO GUERRA, TAMAR 
Fuerza Popular 

ARAMAYO GAONA, ALEJANDRA 
Fuerza Popular 

CAMPOS RAMÍREZ, CÉSAR MILTON 
Fuerza Popular 

CUADROS CANDIA, NELLY LADY 
Fuerza Popular 

Fuerza Popular 
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción 	unidad 

MELGAREJO PAUCAR, MARIA CRISTINA 
Fuerza Popular 

. 	MONTEROLA ABREGU, WUILLIAN ALFONSO 
Fuerza Popular 

ARÁOZ FERNÁNDEZ MERCEDES ROSALBA 
Peruanos por el Kambio 

CURRO LOPEZ, EDILBERTO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertl 

COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

. SARMIENTO BETANCOURT, FREDDY FERNANDO 
Fuerza Popular 

ESPINOZA CRUZ MARISOL 
Alianza Por El Progreso 

CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA, ANA MARIA 
Peruanos Por El kambio 

APAZA ORDÓÑEZ, JUSTINIANO RÓMULO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 
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Acción Popular 
18. MIGUEL ROMAN VALDIVIA 

COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

'Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombfr 

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

CEVALLOS FLORES, HERNANDO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

TUCTO CASTILLO, ROGELIO ROBERT 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

FORONDA FARRO, MARÍA ELENA 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

19. VELASQUEZ QUESQUEN, ANGEL JAVIER 
Célula Parlamentaria Aprista 

20. GLAVE REMY, MARISA 
Nuevo Perú 

CONGRESO 

REPÚBLICA 
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Lima, 30 de abril de 2019 

OFICIO Nº 350-2018-2019/CHVS-CR 

Señor congresista 
ZACARIAS LAPA MIGA 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
Presente. -  

Asunto: Presenta Licencia a la Décimo Cuarta Sesión  

Ordinaria, programada para el 30 de abril W19  

De Mi consideración: 

Me dirijo a usted con la finalidad de presentar Licencia a la Décimo Cuarta Sesión 
Ordinaria de la Comisión que usted preside, programada para el día 30 de abril de 

2019 debido a que, en mi condición de secretario de la Comisión de Levantamiento de 
Inmunidad Parlamentaria, debo participar en la Sesión de la mencionada comisión 
convocada para la misma fecha y hora. 

Sin otro particular, me despido de usted, no sin antes expresarle las muestras de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

César Váaquez Sánchez 
Congresísta dele Repahica 

CHVs/aarianb 

Despacho del Congresista César Henry Vásquez Sánchez 
ir. Azángaro Nº 468 Of. Nº 107 

www.congreso.gob.pe  
Central Teléfono: 311-7349 
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"Año de la Lucha contra la Corrupción e Impunidad" 

  

Lima, 29 de enero de 2019 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
CONSIMOETRABAJOYIEGURIOADSOCIÁL 

29 AEIR 2019 

RECIBIDO 
Firma. Tx.r.t.zz.. 

OFICIO N°393-201.6-2021/CHTR-CR 

Señor Congresista 
ZACARIAS LAPA INGA 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
Presente.- 

 

De mí especial consideración: 

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludado cordialmente y a la vez por especial 

encargo del Congresista Carlos Ticlla Rafael, solicitar por intermedio suyo LICENCIA, 

a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de vuestra presidencia, a realizarse el día martes 30 

de abril de 2019, por encontrarse de viaje al interior del país, presidiendo la Sesión 

Descentralizada de la Comisión de Ciencia y Tecnología, asumidos con anterioridad. 

Agradeciéndole de antemano por su atención, aprovecho la ocasión para expresarle las 

muestras de consideración. 

Atentamente, 

MELY • IL A RIARTE 

Asesora Congresista Carlos Ticlla Rafael 



OFICIO N°367 - 201 8-201 9- MEST/CR 

LUIS ALBERTO PONCE ARNILLAS 
Asesor 

Congresista, MILAGROS EMPERATRIZ SALAZAR DE LA TORRE 

"ANO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL". 

Lima, 30 de abril de 2019 

o 
Señor 
ZACARIAS LAPA INGA 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
Presente.- 

30/0-9//9, 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de expresarle mi cordial 

saludo, asimismo, por encargo de la Congresista Milagros Salazar De La Torre 

solicitarle considere la Licencia correspondiente para la Décima Cuarta Sesión 

Ordinaria que usted preside, programada para el día miércoles 17 de abril de 2019 

en la sala 2 del Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, a la que no podrá asistir por 

encontrarse en la Décimo Primera Sesión de la Sub Comisión de Acusaciones 

Constitucionales, con lo cual se genera la Licencia de Pleno Derecho contemplada 

en el Articulo 88, literal d numeral 7 del Reglamento del Congreso. 

"Durante todo el proceso de investigación a que hace referencia este 

inciso, los miembros de la Subcomisión de Acusaciones 

Constitucionales gozan de licencia de pleno derecho en los órganos 

del Congreso a los que estén obligados a asistir. En lo posible, la 

Subcomisión evitará sesionar a la misma hora que lo haga el Pleno 

del Congreso." 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

MST/LPA 
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